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D. Josu Arambarri Uribarren, con DN1.18592147-M, y domicilio a efectos de notificaciones en calle 
Pamplona no 49, 3eA de Vitoria-Gasteiz (Álava), y en su propio nombre y derecho, ante la 
Presidencia de la Confederación Hidrográfica del Ebro, comparece y 

EXPONE 

Los planes hidrológicos de cuenca tienen por objetivo seguir el buen estado y la adecuada 
protección del dominio público hidráulico y de las aguas, la satisfacción de las demandas de agua, 
el equilibrio y armonización del desarrollo regional y sectorial, incrementando las disponibilidades 
del recurso, protegiendo su calidad, economizando su empleo y racionalizando sus usos en 
armonía con el medio ambiente y los demás recursos naturales. 

Según el Real Decreto 907/2007, por el que se aprueba el Reglamento de Planificación Hidrológica, 
deben someterse determinados documentos del proceso de elaboración del Plan Hidrológico a 
consulta pública por un periodo de seis meses. 

La consulta pública de los documentos de la planificación hidrológica es un proceso formal 
obligatorio requerido tanto por la Directiva Marco del Agua como por el texto refundido de la Ley 
de Aguas, y desarrollado en el artículo 74 del Reglamento de la Planificación Hidrológica. 

Según anuncio del 30 de diciembre del 2013 del BOE en su Resolución de la Dirección general del 
Agua, anuncia la apertura del periodo de consulta pública de los documentos "Esquema 
provisional de Temas importantes "EPTI") del proceso de planificación hidrológica (revisión 2015) 
de la Demarcación Hidrográfica del Ebro. 

Por medio del presente escrito y dentro del plazo concedido, procede a FORMULAR las siguientes 
alegaciones al documento "Esquema provisional de Temas importantes "EPTI". 
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